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Asunto: APOYOS EDUCATIVOS EDUCACiÓN PRE - ESCOLAR, BASICA PRIMARIA,
SECUNDARIA Y MEDIA VOCACIONAL PRIMER SEMESTRE 2017, CALENDARIO B

El Fondo de Bienestar Social de la Contraloria General de la República en
cumplimiento de las directrices emanadas por la Junta Directiva, continuará con el
Programa de Apoyo Educativo PRE - ESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA, SECUNDARIA Y
MEDIA VOCACIONAL para los hijos de los funcionarios de Carrera Administrativa, al
igual que Provisionales y de Ubre Nombramiento y remoción que acrediten más de 10
años de servicio a la Entidad.

Los Funcionarios que tienen sus beneficiarios estudiando en calendario B, deberán
presentar documentos tanto del año que finaliza como del nuevo año lectivo,
radicando en la oficina de Atención al Usuario del FBS (Carrera 69 No. 44-35 Piso 4
Bogotá, Colombia), la documentación completa conforme cada caso. Ver anexo.

Teniendo en cuenta que el beneficiario solo puede acceder a este apoyo una vez al
año y no es acumulable con otras vigencias o aplazable a la próxima vigencia, los
plazos de convocatorias para el año 2017 son:

CONVOCATORIA PRIMER SEMESTRE 2017

Del 6 de febrero de 2017 hasta las 4:00 pm del 03 de marzo del mismo año.

CONVOCATORIA SEGUNDO SEMESTRE 2017

Del 15 de agosto de 2017 hasta las 4:00 pm del 31 de agosto del mismo año.

Los documentos que se radiquen por fuera de los tiempos establecidos no serán
tenidos en cuenta. NO HAY EXCEPCIONES.

NOTAS:
Cada Funcionario es responsable de radicar su solicitud bajo los parámetros
establecidos.
Durante el tiempo en que el Fondo de Bienestar Social se encuentre en el
proceso de trámite del giro, se recomienda a los funcionarios continuar
con el pago mensual de las pensiones, para evitar inconvenientes que
afecten la obligación que el padre de familia adquiere con la institución
educativa.
En caso que la certificación bancaria no corresponda a la institución
educativa no será aceptada, a menos que corresponda a persona natural el
cual debe ser el Rector o Propietario de la Institución avalado en los
documentos legales de la institución y debe adicionar carta de autorización
de la institución para el desembolso.
El Fondo de Bienestar Social efectuará los pagos únicamente a centros o
instituciones educativas reconocidas por la Secretaria o Ministerio de
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CIRCULAR N° () O O
Bogotá,

FUNCIONARIOS GERENCIAS DEPARTAMENTALES COLEGIADAS
CONTRALORíA GENERAL DE LA REPUBLlCA

Asunto; APOYOS EDUCATIVOS EDUCACiÓN PRE - ESCOLAR. BASICA PRIMARIA,
SECUNDARIA Y MEDIA VOCACIONAL PRIMER SEMESTRE 2016. CALENDARIO B

El Fondo de Bienestar Social de la Contraloria General de la República en
cumplimiento de las directrices emanadas por la Junta Directiva. continuará con el
Programa de Apoyo Educativo PRE - ESCOLAR. BÁSICA PRIMARIA, SECUNDARIA Y
MEDIA VOCACIONAL para los hijos de los funcionarios de Carrera Administrativa. al
igual que Provisionales y de Libre Nombramiento y remoción que acrediten más de 10
años de servicio a la Entidad.

Los Funcionarios que tienen sus beneficiarios estudiando en calendario B, deberán
presentar documentos tanto del año que finaliza como del nuevo año lectivo,
radicando en la oficina de Atención al Usuario del FBS (Cam3r~h6Q No. 44-35, Piso 4
Bogotá, Colombia), la documentación completa conform~p3:dalcá!1.0' •.....ve'r'óahex~:-

Teniendo en cuenta que el beneficiario solo puede acceder a este apoyo una vez al
año y no es acumulable con otras vigencias o aplazable a la próxima vigencia, los
plazos de convocatorias para el año 2~,17son:

CONVOCATORIA PRIMER SEMESTRE 2017

Del 6 de febrero de 2017 hasta las 4:00 pm del 03 de marzo del mismo año.

CONVOCATORIA SEGUNDO SEMESTRE 2017

Del 15 de agosto de 2017 hasta las 4:00 pm del 31 de agosto del mismo año.

Los documentos que se radiquen por fuera de los tiempos establecidos no serán
tenidos en cuenta. NO HAY EXCEPCIONES.

NOTAS:
Cada Funcionario es responsable de radicar su solicitud bajo los parámetros
establecidos.
Durante el tiempo en que el Fondo de Bienestar Social se encuentre en el
proceso de trámite del giro, se recomienda a los funcionarios continuar
con el pago mensual de las pensiones, para evitar inconvenientes que
afecten la obligación que el padre de familia adquiere con la institución
educativa .
. En caso que la certificación bancaria no corresponda a la institución
educativa no será aceptada, a menos que corresponda a persona natural el
cual debe ser el Rector o Propietario de la Institución avalado en los
documentos legales de la institución y debe adicionar carta de autorización
de la institución para el desembolso.
El Fondo de Bienestar Social efectuará los pagos únicamente a centros o
instituciones educativas reconocidas por la Secretaria o Ministerio de
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Educación, y bajo ninguna circunstancia se girará directamente al
Funcionario.
Si el valor de la pensión es menor al valor del apoyo educativo, el Fondo de
Bienestar Social girará solamente el valor certificado por la Institución
Educativa.
Si tanto padre como madre son funcionarios de la Contraloria General de la
República y/o Fondo de Bienestar Social de la CGR, deberán elevar
conjuntamente una sola solicitud.
Para evitar traumatismo en el procedimiento de giro, se solicita que la
Información suministrada sea exacta y veraz tal como se ha requerido.
En caso de requerir información adicional el Fondo de Bienestar Social
establecerá comunicación directa con la institución educativa.
Basados en la Ley 1581 de 2012 referente a Protección de Datos, el Fondo
de Bienestar Social de la Contraloria General de la República, por medio de
atención al usuario remitirá los soportes del Giro únicamente a los
correos electrónicos suministrados por el funcionario beneficiario, por
lo cual es recomendable remitir un correo alternativo y adicionalmente
al Institucional.

Cordial saludo,

IN~~ZACUÑA
Gerente del Fondo de Bienestar Social de la C.G.R

Folios: 2
Anexo: Formato de Documentación e Información de Apoyos Ed',Jcativos

Documentación Convocatoria Programa Apoyos Educativos Educación Pre - Escolar, Básica Primaria,
Secundaria Y Media Vocacional Primer Semestre 2017 . Gerencias Departamentales 2017
Calendario B

Revisó: Iveth Paala Pimienta Barrios. Directora Des~rrollo y Bienestar SetC¡J(!
Proyectó: Nelson Octavio Rodriguez - Técnico Administrativo Grado 14 ti -
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~ONOO DE BIENESTAR S~IAL
MACROPROCESO: MISIONAl Versl6n:Vr.l

CONTRALORIA GENERAL DE LA AEPUBUCA PROCESO: BIENESTAR Fech. de Aprobad6n: Mino 30 de 2016

Nombre del Formlto: Apoyos Escolll'l!s P'¡ln. 1d.l

APOYOS ESCOLARES
INFORMACION OEL FUNCIONARIO

CC. I INOMBRE OEl FUNCIONARIO T
TEl(FONO RESIDENCIA NÚMERO DE CElULAR I
DIRECCiÓN RESIDENCIA

CORREO ELECTRÓNICO

CIUDAD I I DEPARTAMENTO I
NIVEL CENTRAL. DEPENDENCIA

GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA

INFORMACiÓN OEL BENEFICIARIO (Hilo O Hila)

NOMBRE BENEFICIARIO

DOCUMENTO IDENTIOAD FECHA DE NACIMIENTO
I

OlA I MES I A~O
..

INFOAMACION DE LA INSTITUCION •
..

NOMBRE DEL REPRESENTATE lEGAL I
NIT DE LA INSTITUCiÓN DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL

BANCO: IN' CUENTA TIPO DE CUENTA

AHR CJ CRR O
i

.. .,_ .. --, . ... _- .. j

! DOCUMENTOS PARA PARTICIPAR DEL PROCESO,
SERAlE LOS OOCUMENTOS QUE ANEXA SEGÚN EL CASO. TENIENDO EN CUENTA LA CIRCULAR PUBLlCAOA PARA LA PRESENTE VIGENCIA

FOTOCOPIA DEL CARNET QUE lO ACREDITE COMO FUNCIONARIO DE LA CGR O El fBS O
FOTOCOPIA DEL REGISTRO CIVil DEl HUO O
CERTifiCACiÓN BANCARIA DEl FUNCIONARIO CON UNA VIGENCIA NO MAYOR A 6 MESES O
CONSTANCIA DE ESTUDIO VIGENTE DE LA INSTITUCiÓN EDUCATIVA O
!cERTifiCACiÓN BANCARIA DE LA INSTITUCiÓN EDUCATIVA CON UNA VIGENCIA NO MAYOR A 6 MESES O
¡RESOLUCiÓN DE LA SECRETARIA DE EDUCACiÓN O
RUT DE LA INSTITUCiÓN EDUCATIVA O CENTRO DOCENTE O
OTROS O

DECLARACiÓN, AUTORIZACiÓN Y FIRMA

I I
"Declaro bajo la gravedad del Juramento que la Información registrada en éste
documento es cierta y acepto la verificación de 105documentos e Información
aportada, asl como las condiciones exigidas por el Fondo, con los parámetros de
pago, facultando al FBS para revocar la adjudicación 51se llegare a comprobar

falsedad"
Firma Solicitante

C.C.

ESTE ESPACIO ES DILIGENCIADO POR El FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CGR
...

CUMPLE D NO CUMPLE D
MOTIVOS POR LOS CUALES NO CUMPLE I



1).'1:FONDO DE BIENESTAR SOCIAleClOtf11IAL.OFIIQENEAAL OE lA ~
ANEXO CIRCULAR NO."O o~6....
DOCUMENTACION

CONVOCATORIA PROGRAMA APOYOS EDUCATIVOS EDUCACiÓN PRE - ESCOLAR, BASleA PRIMARIA,
seCUNDARlA y MEDIA VOCACIONAL PRIMER SEMESTRE 2017 • GERENCIAS DEPARTAMENTALES

CALENDARIO A

Adjunte los documentos marcados con "X", según su caso y prestador del servicio.

PARA FUNCIONARIOS CUYOS HIJOS
NO FUERON BENEFICIARIOS EN LA

PARA FUNCIONARIOS CUYOS HI,JOS VIGENCIA ANTERIOR, nMERON
DOCUMENTOS OEL FUNCIONARIO FUERON BENEFICIARIOS EN LA CAMBIO DE IHSTITUCION EDUCATIVA

VIGENCIA ANTERIOR O LA INSTITUCiÓN EDUCATlVA HAYA
REALIZADO O EN El PROCESO

REALICE CAMBIO DE RAWN SOCIAL

Formato 'Documentaclón e InformatlOn de Apoyos
EdUelt!YOS', el cual se encuenl1ll adjunto 8 la x x
presellle dtcu'er. totalmente di1lgencltldo, con len
lea1blll.

Fotocoplt del eam6 que lo ecredlte como funclonar1o
de le Contralorfl Generel de la RepClbllca o del NO APLICA X
Fondo de Bienestar Sodal de 1, CorItI1Ilorfl Generel
de la R...,Obliea.

Registro cMI del hl)o (a) del func!ona/fo'. El Ni'lo NO APLICA X
deberl!l te;:.te~I\OS al28 de mal'Ul de 2016 y estar
en oredo P rdln.

CertlficlldOr! baneertl! '" hmc!onl!rto = '"vigencia no mayor e 6 meses. donde consle el X X
nClmero y tlpo de cuenta e ll! Que ae reallur6 la
tnmsacdón

PARA FUNCIONARIOS CUYOS HIJOS
!iQ FUERON BENEFICIARIOS EN LA

DOCUMENTOS DE LA INSTITUCiÓN PARA FUNCIONARIOS CUYOS HUOS VIGENCIA ANTERIOR. TWlERON
FUERON BENEFICIARIOS EN LA CAMBIO OE INSTITUCiÓN EOUCATIVA

EDUCATIVA VIGENCIA ANTERIOR O LA INSTITUCIÓN EOUCATIVA HAYA
REALIZADO O EN EL PROCESO

REALICE CAMBIO OE RAZÓN SOCIAL

Constancia legible, sin enmendsdures ni tachones y
vigente de II! Institución EduClltiva. en la que se
Incluya. el grado que ~ encuentra curundo. valor

X X
de la penstOn monauII. y nCimero de mllllll de
estudio. este documento no es reempllzldo par
,1 recIbo d. p'go.

CerUfICllcl6n blnellrto de la InstituclOn con uns
vlgenela I\(l mayor a 6 meses. donde conste el X X
numero y tipa de cuenta 11la que se relllUnl la
transacclOn"
Resoluclón de la secretaria de Educacl6n. donde...,..,""" ,

"
Institución Educotlva o Centro

Docente como una entidad de educadOr! fonnal. NO APLICA X
adidonll a esto nombre del representante Legal y
Oocumento de Identidad.

Fotocopia del Ftut de la Institución et!UClllY8 o Centro
Oocente. en caso Que la cuenta banCllrtl selt de una
personlt diferente o entldltd diferente I los que
llguran en este documento, debeTi hacer lIegllr NO APLICA X
Igualmente el RUT y autortzaclón de Is ln$lituclófl
edUClltlvll ldentiflCllndo Entidad. Numero del Rut,
banco. tipo de cuenta y nÍlmero de cuenta baneeria a
glror.

Nombre y documento de identidad del representante NO APLICA X
le<Ial de la Institución.

ASPECTOS A TENER EN CUENTA

, Senln considerados corno benefldartos de los servidos de este pl"Ogl'llma los menores que no sean hijos del fundonsrto(a). pero si hIJo
del cOnY!Jgeo complllllln)(a) permllr'lente del seMclOl'(a), que hagan parte del nÍleteo f.mmar, por habitar de manerll permanente en el
hogar y que dependan económicamente dellundonerio(s), para lo cusl deberá adjuntar una de estas plUebas: (1)Copla de los pagos de
seguridad aoclal en salud en donde conste que el menor es benelldarto dellunclonarlo (a); (ni Copla del registro civil de malltmonlo o
manifestación baJo la gl1lVfldad deljul'llmento dellunclona/fo (o) respecto de la unión marttal de hedlo: (RI)Certlllcacl6n ente autortdad

competente por parte de un tercero donde manifieste que existe une unión marttal de hecho y que el menor hecc parte del ni/cleo
famBlar; (Iv) Copla expedida por una sutoridld competente donde conste a quien le correspondió la custodia del menor en CllSOde

seplll1lclon~ o divorcios .

• , SOlo se acepttlTin cuenttls bancar\tls rt!portlIdas en el siguiente fink. pltra su consulta
_.bonrep.gov.colesfcontenldoslpllge/entldades-sutortzlldS&-O
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